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O . YA REPUBLICA DEL ECUADOR RESOLUCION No. 96-2=1-1- 144 dodoga: 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS UsbL 

— OTTON MORAN RAMIREZ anc15 
Ss INTENDENTE JURIDICO DE LA CUL 
573-3354 OFICINA DE GUAYAQUIL 

mito 2 6= ve. CONSIDERANDO: 
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QUE el 19. de iunio ae 1996, se ha otorgado ante la Notaria Vigaésima 

Octava del Cantón Guavaúuil. ldescritura pública de constitución simultánea 

de la combañía anónima AGRICOLA MENDOZA S.A. AGRIMEN: - 

QUE el abocado Kléber Chong-Qui Fortilla. ha presentado covias de dichá 

escrituras la misma que reúne los requisitos de Ley: 

En ejercicio de las atribuciones delegadas oor el señor Suverintendente 

de Compañías mediapte Resoluciones Nos. ADM-92- -489 del 18 noviembre de 1992: 

y ADM-96-044 f de “Febrera de 199: 

Ao, RESUELVE: , 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR ia constitución simultánea ,de AGRICOLA 

MENDOZA S.A. AGRIBEN, con domicilio en la ciudad de Quevedo. con un cabital 

social de CINCO MILLONES DE SUCRES. dividido en CINCO MIL accioñes de UN Mii 

SUCHES cada una. de conformidad con los términos constantes de la retTerida 

escritura oública, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Notaria Vigésima Octava del Cantón 

Guayaquil. tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

aprueba. del contenido de la oresente Resolución y siente «razón de esta.. 
anotación. : 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Reoistrador de la Propiedad del 

Cantón Muevedo: a) inscriba, en el Registro Mercantil a su cargó, “la 
indicada escritura oública junto con la bresente Resolucióní y. b3 cumola 
con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
pública, se publique por una vez en uno de los neriódicos de mayor 

circulación en Buevedo. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a 
este Despache. 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNTQUESE.— DÁDA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil. a 

. 05 Ju 1996; 

CA 

lottón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA 
OFICINA DE GUAYAÓUIL 

  

   

NRdeV/MLA



  

/ > Y , , 
“ 

Aa .o. > A e 4 o o Mo QUA IA a 
. , _ - - na . 

SAIRAQNOO 0 ADD 
04 . 

3 ma 

to o . 

A - Poo ne ra. 

Y Ts, na IE Za 

- CERTIFICO: Que la Resolución que antecede queda inscrita córtjuntemente con 

es la escritura de referencia, bajo.el N£ 53 en el Registro Mercantil y anota 

da al we 3354 del Látwo, Repertorio, én esta fecha.- Quevedo, utio 26 de- 

1996. * 

JEGISTRADOR TITULAR NE LA PROPIEDAS 
, ” :  CANTQN — 9EU=+EDO 
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